
CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Miercoles 11 de Noviembre del 2020
HORA: 11:03:04

Se ha registrado en el sistema, la carga de 12 archivo(s) suscrito(s) a nombre de;
GIOVANNY CARDONA GONZALEZ, con el radicado; 202000434, correo electrónico
registrado; giovanny.cardona.go@hotmail.com, dirigido(s) al JUZGADO 9 CIVIL
MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20201111110305-10420

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



GIOVANNY CARDONA GONZÁLEZ 
Abogado 

 Calle 24 No. 21 - 30 Edificio BCH piso 9 

e-mail: giovanny.cardona.go@hotmail.com 

Celular 318-3606176 

 

 

Manizales, 11de noviembre de 2020  
 
Doctor 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA  
Juez Noveno Civil Municipal Manizales. 
 
 
  PROCESO:   Ejecutivo Singular 
  DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA. 
  DEMANDANTE:  HERNÁN JOSÉ CAÑAS ARREDONDO 
  RADICADO:  17-001-40-03-009-2020-00434-00 
 
 
GIOVANNY CARDONA GONZALEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 
actuando como apoderado del señor HERNÁN JOSÉ CAÑAS ARREDONDO, según 
el poder especial a mi conferido,  dentro del término legal para el efecto 
concedido me permito formular las siguientes  excepciones de fondo: 
 
 
“PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN RESPECTO DE LA TARJETA DE CRÉDITO AMERICAN 
EXPRES NO. 77814378271448” 
 
 
Respecto al pagaré que hace referencia al cobro de las tarjetas de crédito, es 
pertinente anotar lo siguiente: 
 
En cuanto a la Tarjeta de Crédito American Express es preciso mencionar que el 
día 28 de octubre de 2020, se realizaron las siguientes consignaciones, según las 
indicaciones dadas por  la ALIANZA SGP S.A.S. quien según la E.P. 376 del 20 de 
febrro de 2018 de la Notaría 20 del Círculo de Medellín – Antioquia, ostenta la 
calidad de la facultad apara endosar los títulos valores entregados para inicio de 
cobrós jurídicos: 
 
Tarjeta American 

Express 
Valor consignado Fceha de 

Consignación 
Saldo 

377814378271448 $12.942.173 28 octubre 2020 -0- 
377814378271448 $86.000 28 octubre 2020 -0- 

 
Como honorarios de abogado se consignaron las siguientes cantidades de 
dinero:  
 

Concepto Valor 
consignado 

Fceha de 
Consignación 

Saldo 

Honorarios Alianza SGP 
S.A.S.  

$2.387.184 28 octubre 2020 -0- 

Honorarios Alianza SGP 
S.A.S. 

$15.863 28 octubre 2020 -0- 

 
 
En ese orden de ideas es claro que dicha obligación se encuentra saldada en su 
totalidad y así lo deja ver el cetificado bancario expedio por Bancolombia el día 
31 de octubre de 2020 en el cual se da fe de que la tarjeta American Express no 
tiene ninguna obligación pendiente de pago. 
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“LA OBLIGACIÓN DERIVADA DE LA TARJETA DE CRÉDITO VISA NO. 
4099840465771775 SE ENCUENTRA AL DÍA SIN QUE SE PRESENTE UN INCUMPLIMIENTO 
EN LAS OBLIGACIONES” 
 
El artículo 1609 del Código Civil establece que en los contratos bilaterales ninguno 
de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro 
no lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo 
debidos. 
 
Frente a la obligación de la Tarjeta de Crédito Visa No. 4099840465771775, hay 
que decir que si la mimsa presenta un saldo a la fecha, esto no quiere decir que 
se haya incumplido con los pagos mensuales, pues hasta el momento se 
encuentran al día, lo que permite inferir a que no hay lugar para que la entidad 
bancaria la misma se encuentra al día en el pago de las cuotas mensuales, sin 
que exista hasta el momento una constitución en mora para hacer exigible la 
obligación y menos aplicar la clausula aceleratoria. 
 
Los pagos hechos para dicha trajeta se demuestran con las siguientes 
consignaciones: 
 

Tarjeta visa Valor consignado Fceha de 
Consignación 

Saldo 

4099840465771775 $2.000.00 12 agosto 2020 -0- 
4099840465771775 $1.270.950 01 octubre 2020 -0- 
4099840465771775 $2.167.000 03 noviembre 2020 -0- 

 
 
“PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN RESPECTO DE LA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL 
SEGUNDO PAGARÉ ($18.906.109) – CRÉDITO DE CARTERA – COBRO DE LO NO 
DEBIDO” 
 
En cuanto al segundo pagaré suscrito el día 15 de noviembre de 2001, hay que 
decir que dicha obligación se encuentra cancelada en su totalidad, por lo que se 
desconoce el por qué la parte ejecutante se encuentra cobrando una obligación 
que ya se extinguió por pago total. 
 
Ahora bien, al revisar los productos que el señor HERNÁN JOSÉ CAÑAS 
ARREDONDO tiene con Bancolombia, sólo se relacionan cuatro (4) productos 
determiados así: 
 

Producto  Valor consignado Fceha de Apertura Estado  
Tarjeta American 

Express  
4099840465771775 12 agosto 2020 Activa 

Tarjeta Visa 377814378271448 13 de abril 2007  Activa 
Crédito de 
consumo  

86081014946 19 septiembre 2019  Activa 

Cuenta de Ahorros  71650869625 11 de septiembre de 
2001  

Activa 

 
Notese como de los productos relacionados, y certificados por el mismo banco, 
no se desprende ninguna obligación derivada de un crédito de cartera como se 
manifiesta en los hechos de la demanda  cuando se hace refencia a un segundo 
pagaré suscrito el 15 de noviembre de 2011, obligación que no aparece activa en 
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los archivos del banco, pues si en algún momento existió esta obligación la misma 
ya se encuentra saldada en su totalidad  
 
Por las anteriores razones, los medios exceptivos deben prosperar y  declarar por 
terminado el proceso por no existir obligaciones pendientes, pues mi cliente no 
presenta a ala fecha incumplimiento alguno con la entidad bancaria 
BANCOLOMBIA. 
 

PRUEBAS 
 
Me permito aportar como medios probatorios los siguientes documentos que 
soportan el pago de las obligaciones contraídas poel señor HERNÁN JOSÉ CAÑAS 
ARREDONDO 
 

• Certificado bancario de Bancolombia que da fe que la T.C American 
Express tiene un saldo de cero (0) pesos y que la T.C Visa se encuentra 
activa con un saldo de $6.087.848 

 
• Instrucción de pago de cobranza emitido por ALIANZA SGP SAS 

correspondeinte al pago de la T.C. American Express  377814378271448 por 
valor de $12.942.173 más honorarios de $2.387.184 y los correspondientes 
recibos de consiganción  

 
• Instrucción de pago de cobranza emitido por ALIANZA SGP SAS 

correspondeinte al pago de la T.C. American Express  377814378271448 por 
valor de $86.000 más honorarios de $15.863 y los correspondientes recibos 
de consiganción  

 
• Tres consiganciones a la tarjeta de crédito VISA No. 4099840465771775, por 

los siguientes valores: 
 

Tarjeta visa Valor consignado Fceha de 
Consignación 

Saldo 

4099840465771775 $2.000.00 12 agosto 2020 -0- 
4099840465771775 $1.270.950 01 octubre 2020 -0- 
4099840465771775 $2.167.000 03 noviembre 2020 -0- 

 
• Certificado expedido por Bancolombia donde consta que el señor HERNÁN 

JOSÉ CAÑAS ARREDONDO posee el crédito de consumo 86081014946 con 
fecha de apertura 19 septiembre 2019 

• Certificado expedido por Bancolombia donde consta que el señor HERNÁN 
JOSÉ CAÑAS ARREDONDO posee la cuenta de ahorros 71650869625 con 
fecha de apertura 11 septiembre 2001 

 
A SOLICITAR 
 
Interrogatorio de Parte  
 
Solicito que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 del Código 
General del Proceso solicito se cite a interrogatorio de parte al Representante 
Legal de Bancolombia o quien haga sus veces con el fin de que absuelva 
interrogatorio que se formulara por la parte ejecutada con el fin de desvirtuar la 
obligación a que hacen referencia en el segundo pagaré, la cual ya se 
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encuentra saldada en su integridad y no siquiera aparece en los achivos como 
una obigación activa. 
 
Documental  
 
Solicito se oficie a la Oficina BANCOLOMBIA de la ciudad de Manizales con el fin 
de que certifique qué productos tiene activos el señor HERNÁN JOSÉ CAÑAS 
ARREDONDO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 16.078.162 y si 
alguno de ellos presenta vencimiento o mora en el cumplimiento de las 
obligaciones, para lo cual deberán identificarlos plenamente. 
 

ANEXOS 
 

Además de los documentos relacionados en el acapite de pruebas, me permito 
aportar el poder debidamente conferido, con el comprobante del correo donde 
se me envía el poder. 
 

NOTIFICACIONES 
 
El suscrito recibirá notificaciones en la Calle 24 # 21-30 Piso 9 Edificio BCH. 
Telefono: 3183606176.  Correo electrónico: giovanny.cardona.go@hotmail.com 
 
El demandado recibirá notificaciones en la Carrera 23 No. 23-60 Oficina 501. 
Manizales - Caldas. Correo electrónico: hernanjo6@gmail.com 
 
 

 
GIOVANNY CARDONA GONZALEZ 
Cédula de Ciudadanía 75.090.191 
Tarjeta Profesional No. 135.445 del C.S de la J. 
 



Monizoles, octubre de 2020

Señores
JUZGADO NOVENO CIVIT MUNICIPAL DE MANIZALES
Ciudod

RefeTencio: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR
ACCIONANTE: BANCOLOMBIA
EJECUTADO: HERNÁN JOSÉ CAÑAS ARREDONDO
RADICADO: I Z-00 I -40-03-009 -2020-00434-00

HERNÁN JOSÉ CAÑAS ARREDONDO persono moyor y vecino del Municipio de
Monizoles, identificodo como oporece ol pie de mi correspondiente firmo,
respetuosomente monifiesto o Usted que o trovés del.presente escrito confiero
poder especiol ol Doctor GIOVANNY CARDONA GONZÁfeZ iguolmente moyor
y vecino de esto ciudod, identificodo con cédulo de ciudodonío número
75.090.191 y portodor de lo Torjeto Profesionol Número 

,l35.445 
del C. S de lo J.,

con correo electrónico inscrito en el Registro Nocionol de Abogodos:
giovonnv.cordono.co@hotmoil.com, poro que represente mis intereses denfro
del proceso EJECUTIVO SINGUIAR de lo referencio, donde octúo como
demondodo.

Mi opoderodo cuento con los mos omplios focultodes poro el ejercicio del
presente poder, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 77 del
Código Generol del Proceso, en especiol los de desistir, sustituir, recibir,
concilior y demós focultodes fijodos legolmente.

Ruego, por lo tonto Señor Juez, reconocer personeríc ol Doctor GIOVANNY
CARDONA GONZÁLEZ, en los términos y poro los efecios de este poder.

Del Señor Juez,

Atentomente,

ACEPTO:

I-bk-;¡
HERNAN JOSE CANAS ARREDONDO GIOVANNY CARDONA GONZ Árc2

C.C. No. 75.090.,l91 de Monizoles
T.P. No. .l35.445 del Consejo Superior
de lo Judicoturo

C.C. No. 16.078.162
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Ciudad: SUR
Fecha: 2\/LO/ZOaO

SEÑORES: BANCOLOMBIA S,A.

Se remite al señor (a) BERNAN JOSE CAñAS ARREDONDO
con cedula de ciudadania No. t6}7gt6? para efectuar los siguientes pagos (2)
Persona a cargo del pago

,,0"0..llol,o"olAoBLlGAqÓN TARJETADE.REDTT. pAGoEND.TARE' *q+ Dol
No de obligación 37791437g271448
Valor a consignar a la obligación $ tZ.gqZ.ng,OO

PAGO DE HONORARIOS

cuenta de ahorros Bancolomb¡a No. 36056g9g0g0 convenio No. 64924
Nombre de la cuenta ALIANZA SGp S.A.S.
Porcentaje de honorarios más IVA tS,S%
Valor a consignar de honorarios S z.Egz.fs¿

Esta instrucción de pago es válida únicamente hasta el 2g/tO/2O20

AIIANZA SGP SAS.

Tel: (4) 4025158 o

I J'\
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La información contenida en el presente documento

corresponde a la operación ordenada al banco.
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La información contenida en elpresente documento
corresponde a la operación ordenada al banco.
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Ciudad: SUE

Fecha: 29h01202CI

SEÑORESI BANCOLOMBIA S.A.

Se remite al señor (a) EERNAN JOSE CAñAS ARREDONDO

con cedula de ciudadania No. L6O78L62 para efectuar los s¡guientes pagos (2)

Persona a cargo del Pago

PAGO A LA OBTIGACIÓN

Tipo de crédito TARJETA DE CREDTTO

No de obligación 3778t437827L448
Valor a consignar a la obligación S 86.000,00

PAGO DE HONORARIOS

Cuenta de ahorros Bancolombia No. 36056898080 Convenio No. 64924
Nombre de la cuenta ALTANZA SGp 5,A,S.
Porcentaje de honorarios más IVA I5,5%
Valor a consignar de honorarios $ ts,So¡

Esta instruccién de pago es válida únicamente hasta el 2g/tO/2OZO

ALIANZA SGP SAS.

Tel: 14) 4025158 o
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Lá infor*u.ión contenida en el
corresponde a la operación

presente documento
ordenada al banco,
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La información contenida en el
corresponde a la operación

presente documento
ordenada al banco.
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